
Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0310-ME

Quito, 28 de julio de 2021

PARA: Martín Alejandro Puente Calle

Director de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Proceso de contratación "Servicio de Data center virtual, internet, enlace de

datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de

evaluaciones". 

 

De mi consideración: 

 

Con la finalidad de contar con el “Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de

Datos”, desde la Dirección Administrativa Financiera y la Unidad de Tecnologías de la

Información y Comunicación se realizaron las siguientes gestiones: 

  

Con memorando INEVAL-DAGI-2021-0013-ME, de 03 de febrero de 2021, el Ing. José

Oña Analista de Seguridad de la Información 2, en la calidad de administrador del

contrato Nro. 004-CONT-INEVAL-2020 firmado entre el Instituto Nacional de

Evaluación Educativa y la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, por

los “Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos”, pone en conocimiento

a la Ing. Andrea Morillo, Analista de Tecnologías de la Información Senior, que el

contrato Nro. 004-CONT-INEVAL-2020 finaliza con fecha 28 de febrero de 2021, por lo

que recomienda, “(…) realizar las gestiones pertinentes para iniciar con un nuevo

proceso de contratación de servicio (…)”. 

  

Con memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0088-ME, de 03 de febrero de 2021, la Ing.

Andrea Morillo Analista de Tecnologías de la Información Senior, pone en conocimiento

a la Msc. María Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, que se ha recibido

a entera satisfacción los “Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos”

proporcionados por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP en base al

contrato Nro. 004-CONT-INEVAL-2020, además se indica que se realizó la planificación

presupuestaria dentro del PAPP 2021 cuyo plazo se encontraba contemplado desde el mes

de marzo 2021. 

  

Mediante memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0090-ME, de 03 de febrero de 2021, la

Msc. María Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, remitido al Econ.

Vinicio Badillo Director de Planificación, se comunica que “(…) con Memorando Nro.

INEVAL.DIAF-2020-1111-ME, de 26 de noviembre de 2021, se remitió a dicha

Dirección la matriz del Presupuesto de Inversión 2021 correspondiente a la Dirección

Administrativa Financiera, en donde se contempla la actividad “Servicios de Data center

virtual, internet, enlace de datos y repotenciación tecnológica para la aplicación de

evaluaciones”, por un monto de USD$ 237,979.24 para cubrir esta contratación por el

ejercicio fiscal 2021 (…)”. 
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Por otro lado, se pone en conocimiento que “(…)con el objeto de no perder la

continuidad de los servicios contratados con CNT EP, desde la Dirección Administrativa

Financiera se realizaron los ajustes presupuestarios del Gasto Corriente así como todas

las acciones que permitieron contar con una certificación presupuestaria plurianual para

viabilizar esta contratación por los meses de enero y febrero del presente año, hasta que

se asignen los recursos de inversión necesarios para gestionar un nuevo proceso de

adquisición que brinde el acceso a estos servicios indispensables para la entidad, hasta

finalizar el año 2021 (…)”. 

  

En este sentido se solicita al Director que en su calidad de Administrador del "Convenio

Específico para la Coordinación de Acciones entre el Ministerio de Educación y el

Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el marco del Proyecto PARECF.”; “(…)

indicar el estado del proyecto de inversión con financiamiento del Banco Mundial para

conocer desde qué fecha se contarán con estos recursos de inversión que permitan dar

inicio al proceso de contratación antes descrito y que es de vital importancia para la

entidad, tomando en consideración que toda la etapa preparatoria y precontractual se la

ejecutaría en un plazo mínimo de veinticinco (25) días siempre y cuando se trabaje de

una manera coordinada con las áreas involucradas; y, el servicio debe ser provisto desde

el 01 de marzo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 (…)”. 

  

Mediante sumilla inserta al Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0090-ME, de 03 de

febrero de 2021, el Mgs. Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, solicita a la Msc. María

Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, “(…) favor hacer llegar un oficio

a CNT EP, indicando que si buen se vence el contrato el 28 de febrero de 2021, por favor

se mantenga el servicio de data center virtual, internet y enlace de datos, hasta que se

asignen los recursos de inversión necesarios para gestionar un nuevo proceso de

adquisición que brinde el acceso a estos servicios indispensables para la entidad, hasta

finalizar el año 2021 (..)”. 

  

Mediante sumilla inserta al Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0090-ME, de 03 de

febrero de 2021, la Msc. María Soledad Bautista Directora Administrativa Financiera,

solicita a la Ing. Andrea Morillo, Analista de Tecnologías de la Información Senior, “(…)

favor proceder conforme lo indica la máxima autoridad, para que se pueda enviar la

carta a CNT con unos días de anticipación a la terminación del contrato una vez que se

reciba también la respuesta de la DIPL, con respecto a la consulta realizada en esta

comunicación (…)”. 

  

Mediante Oficio Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0025-OF, de 26 de febrero de 2021 el

Mgs. Eduardo Salgado Director Ejecutivo remite una solicitud dirigida al Ing. Edison

Cifuentes Jefe Comercial de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones en la que se

detalla las gestiones que el Ineval se encuentra realizando para generar un nuevo proceso

de contratación y poder contar con los “Servicios de Data Center Virtual, Internet y

Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”,
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con CNT EP, puesto que esta actividad fue contemplada en el Presupuesto de Inversión

2021, con recursos provenientes del Banco Mundial. 

  

Por otro lado, solicita “(…) gestionar ante quien corresponda, se autorice la continuidad

de los Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos, a partir del 01 de

marzo de 2021, para el Instituto Nacional de Evaluación Educativa; pues la falta de

disponibilidad de estos servicios, provocaría que no se desarrollen de manera óptima las

actividades de los servidores dentro de las diferentes unidades que conforman el Instituto 

(…)”. 

  

Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0028-ME, de 04 de febrero de 2021, al

Econ. Vinicio Badillo Director de Planificación, emite la respuesta e informa que: “(…)

mediante Oficio Nro. STPTV-STPTV-2021-0068-OF  de fecha 3 2021, el Gabinete

Sectorial avaló el proyecto “Fortalecimiento del Modelo Integral de Evaluación del

Sistema Nacional de Educación” y remitió el proyecto a la Secretaría Técnica Planifica

Ecuador para la obtención del dictamen de prioridad del proyecto (…)”.  

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0107-ME, de 04 de febrero de 2021, la

Msc. María Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, solicita a la Ing.

Andrea Morillo, Analista de Tecnologías de la Información Senior, “(…) se inicie con la

preparación del requerimiento respectivo, elaboración de Términos de Referencia,

Estudio de Mercado y demás documentación preparatoria del proceso, de tal manera que

se disponga de estos requisitos previos, hasta que el proyecto de inversión cuente con el

dictamen de prioridad y se asignen los recursos (...)”. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0150-ME, de 24 de febrero de 2021, la

Ing. Andrea Morillo, Analista de Tecnologías de la Información Senior, pone en

conocimiento que “(…) desde la Unidad de Tecnologías de la Información y

Comunicación se han realizado las acciones necesarias para obtener por parte de la

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP la proforma con valores

referenciales para la contratación de los Servicios de Data Center Virtual, Internet y

Enlace de Datos, insumo con el cual se ha elaborado la documentación preparatoria

para el proceso en mención (…)”. 

  

Por lo que se solicita, “(…) realizar las acciones pertinentes, tomando en cuenta que el

instituto no puede prescindir de este servicio ya que es de suma importancia para el

desarrollo de las actividades internas y externas en base a la continuidad de ejecución de

los procesos de evaluación (…)”. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0152-ME, de 24 de febrero de 2021, la

Msc. María Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, solicita a la Dirección

de Planificación, “(…) comunicar sobre el estado actual del proyecto de inversión con

financiamiento del Banco Mundial, así como la fecha estimada de disponibilidad de estos
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recursos de inversión que permitirán dar inicio al proceso de contratación antes descrito,

cuyo servicio debe proveerse desde el 01 de marzo de 2021 hasta el 31 de diciembre de

2021, considerando además que toda la etapa preparatoria y precontractual se la

ejecutaría en un plazo mínimo de veinticinco (25) días siempre y cuando se trabaje de

una manera coordinada con las áreas involucradas (…)”. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0059-ME, de 25 de febrero de 2021, el

Econ. Vinicio Badillo, Director de Planificación, comunica a la Dirección Administrativa

Financiera que: “(…) mediante oficio Nro.INEVAL-DIPL-2021-0014-OF del 24 de

febrero de 2021; se solicitó a la Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de

Economía y Finanzas; emitir la certificación de disponibilidad de recursos para el

proyecto "Fortalecimiento del modelo integral de evaluación del Sistema Nacional de

Educación" CUP92140000.0000.386164. Una vez que el MEF emita esta certificación,

se debe solicitar a la Secretaria Técnica de Planificación "Planifica Ecuador"; la

inclusión del proyecto en el Plan Anual de Inversiones - PAI 2021. 

  

La Secretaria Técnica de Planificación "Planifica Ecuador" comunicará al MEF y a

Ineval la inclusión del proyecto; con lo cual el Ministerio de Economía y Finanzas

asignará la estructura programática y recursos para el proyecto de inversión. Una vez

que se cuente con la inclusión y asignación de recursos, Ineval debe verificar la

asignación en su monto total y distribución por ítem presupuestario, solicitar a la

máxima autoridad la aprobación del PAPP 2021 de inversión y emitirá la resolución de

ajuste de codificado en e-SIGEF conforme el PAPP (…)”. 

  

Mediante Memorando Nro.INEVAL-DIAF-2021-0157-ME, de 26 de febrero de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, solicita al Director de

Asesoría Jurídica, Dr. Sebastián Cornejo, “(…) emitir el criterio jurídico que

corresponda para conocer el mecanismo que la entidad deberá aplicar a fin de mantener

la continuidad de los servicios descritos en este comunicado, durante el período

comprendido desde el 01 de marzo de 2021 hasta la fecha en la que se suscriba el

contrato respectivo con la empresa CNT EP, a partir de la cual se cubriría el servicio

bajo el amparo de un instrumento contractual (…)”. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAJ-2021-0076-ME, de 04 de marzo de 2021, el

Dr. Sebastián Cornejo, Director de Asesoría Jurídica emite el criterio jurídico a la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista en el que indica dentro

de las conclusiones que las áreas administrativas analicen en el momento oportuno, y

contando con la documentación de respaldo correspondiente la posibilidad de la

suscripción o no de un convenio de pago por excepcionalidad siempre que no exista otro

mecanismo para poder ejecutar el pago conforme lo describe el pronunciamiento de la

procuraduría contenido en el oficio No. 05605 de 26 de diciembre de 2011 y persista ya

una obligación de cumplimiento en concreto que deba ser cancelada. 
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Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0099-ME, de 25 de marzo de 2021, el

Econ. Vinicio Badillo, Director de Planificación, emite un alcance al Memorando Nro.

INEVAL-DIPL-2021-0059-ME enviado a la Directora Administrativa Financiera y pone

en conocimiento que no se tiene una fecha prevista para contar con los recursos de

inversión y señala que; “(…) el Servicio de data center virtual, internet, enlace de datos

que debe ser financiado desde el mes de marzo hasta diciembre del año 2021, no se

podrá financiar con recursos de inversión, situación que pongo en su conocimiento para

que se pueda adoptar las medidas contingentes para poder cubrir estos gastos los

próximos meses (…)”. 

  

Mediante Memorando Nro.INEVAL-DIAF-2021-0267-ME, de 26 de marzo de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, solicita a la Analista

de Tecnologías de la Información Senior, Ing. Andrea Morillo, “(…) 1. Realizar un

estudio de mercado que contemple el valor requerido para el ejercicio fiscal 2021 (desde

mayo a diciembre de 2021), con un análisis de las características mínimas que debe tener

el servicio para poder cumplir con los objetivos institucionales; 2. Confirmar el monto

total requerido para el convenio de pago (contemplado desde el 01 de marzo al 30 de

abril de 2021) (…)”, con el fin de coordinar una reunión con la unidad administrativa

para priorizar y realizar un ajuste de las actividades contempladas dentro del PAPP 2021

de gasto corriente. 

  

Con Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0285-ME, de 05 de abril de 2021, la Ing.

Andrea Morillo Analista de Tecnologías de la Información Senior, remite la

documentación solicitada por la Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad

Bautista en cuanto al Estudio de Mercado en el que se detalla los valores requeridos para

cubrir el costo del "Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos", para el

Instituto Nacional de Evaluación Educativa adquirido con la Corporación Nacional de

Telecomunicaciones – CNT EP, que corresponde al ejercicio fiscal 2021 (desde mayo a

diciembre de 2021) y el convenio de pago (contemplado desde el 01 de marzo al 30 de

abril de 2021). 

  

Con fecha 06 de abril de 2021, se mantuvo una reunión de trabajo con la Ing. Andrea

Morillo Analista de Tecnologías de la Información Senior, Ing. Diana Acaro, Analista

Administrativa Senior y la Directora Administrativa Financiera, a fin de priorizar y

realizar una propuesta de ajuste de las actividades contempladas dentro del PAPP 2021

(pertenecientes a la DIAF),con el objeto de revisar la posibilidad de liberar recursos de

gasto corriente que permita cubrir, por un plazo determinado, el servicio de data center,

internet y enlace de datos. 

  

Con Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0293-ME, de 07 de abril de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, solicita la

autorización respectiva al Director Ejecutivo, Mgs. Eduardo Salgado, para proceder a

realizar los ajustes al PAPP 2021, para consecuentemente realizar todos los trámites
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pertinentes que permitan que la entidad cuente con los servicio de data center, internet y

enlace de datos hasta el 31 de julio de 2021, tiempo durante el cual se esperaría contar

con los recursos del proyecto de inversión para ejecutar la contratación respectiva con

este grupo de gasto, a fin de que no exista una mayor afectación en el presupuesto 

institucional. 

  

Con sumilla inserta al memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0293-ME, de 07 de abril

de 2021, el Director Ejecutivo, Mgs. Eduardo Salgado, “(…) autoriza liberar los

recursos planteados del gasto corriente para cubrir el monto que se genere por el

convenio de pago con CNT EP por el tiempo que sea necesario hasta la fecha de inicio

del nuevo contrato que se ejecute con recursos de inversión (…)”. 

  

Con Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0428-ME, de 12 de mayo de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, pone en conocimiento

a las unidades de la Dirección Administrativa Financiera, la Resolución Nro.

INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de 12 de mayo de 2021, mediante el cual el Mgs.

Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, resuelve en su artículo primero, aprobar la

Programación Anual de la Política Pública (PAPP) de Inversión año 2021

correspondientes a la fuente de Banco Mundial contrato de préstamo BIRF 8542 del

Instituto Nacional de Evaluación Educativa, con el propósito de realizar las acciones

pertinentes que se encuentren dentro del ámbito de las competencias para dar

cumplimiento a lo dispuesto en el instrumento legal y sus anexos. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0474-ME, de 25 de mayo de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, solicita al Director de

Planificación, Econ. Vinicio Badillo, se confirme la factibilidad de dar inicio al proceso

de contratación “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y

Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, es decir, si ya se cuenta

con los instrumentos o documentos habilitantes que constan en el PAPP 2021 con

recursos del Banco Mundial. 

  

Con Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0035-ME, de 26 de mayo de 2021,

suscrito por el Mgs. Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, informa que: "(...) el inicio de

los procesos de contratación, relacionados con el PAPP 2021 de inversión aprobado con

la resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R deberán empezar una vez que se

suscriba el convenio específico de cooperación interinstitucional entre el Ministerio de

Educación y el Instituto Nacional de Evaluación Educativa." 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0197-ME, de 27 de mayo 2021, el

Director de Planificación, Econ. Vinicio Badillo comunica a la Directora Administrativa

Financiera, Msc.  María Soledad bautista que el inicio de los procesos de contratación,

relacionados con el PAPP 2021 de inversión aprobado con la resolución Nro.

INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, se podrá iniciar ina vez que se suscriba el convenio
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específico de cooperación interinstitucional ente el Ministerio de Educación y el Ineval. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0478-ME, de 27 de mayo de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, pone en conocimiento

a las unidades parte de dicha dirección que, “(…) se estaría a la espera de este

documento habilitante que está siendo gestionado a través de la Dirección de

Planificación, el cual será puesto en su conocimiento una vez que se reciba la

notificación formal, con lo cual se podrá avanzar en la ejecución de los procesos de

contratación que se encuentren planificados con recursos provenientes del Banco

Mundial (…)”. 

  

Con Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0048-ME, de 16 de junio de 2021, el

Mgs. Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, pone en conocimiento que mediante Oficio

No. MINEDUC-VGE-2021-00061-OF de 14 de junio de 2021, el Abg. Andrés Ernesto

Chiriboga, Viceministro de Gestión Educativa, adjunta el “Convenio específico para la

coordinación de acciones entre el Ministerio de Educación (Mineduc) y el Instituto

Nacional de Evaluación (Ineval)”, suscrito el 11 de junio de 2021, a fin de que se

socialice con las partes involucradas en la ejecución de las actividades contempladas en

este instrumento. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0532-ME, de 16 de junio de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista, pone en conocimiento

a las unidades de dicha dirección que una vez suscrito el “Convenio específico para la

coordinación de acciones entre el Ministerio de Educación (Mineduc) y el Instituto

Nacional de Evaluación (Ineval)”, y solicita “(…) realizar de manera inmediata las

acciones necesarias para iniciar los procesos de contratación que se encuentren

planificados para la DIAF con recursos provenientes del Banco Mundial (…)”. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0557-ME, de 25 de junio de 2021, la

Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista remitió la solicitud de

constancia en el plan de adquisiciones e inclusión en el STEP para la actividad “Servicios

de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las

aplicaciones de evaluaciones”. 

  

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0259-ME, de 28 de junio de 2021, el

Director de Planificación, Martín Puente, remitió la respuesta indicando que la actividad

“Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación

Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”, se encuentra incluida en el plan de

adquisiciones, sin embargo no se ha recibido la aprobación para poder continuar con el 

proceso. 

  

En este sentido y con los antecedentes antes expuestos, quiero comunicar que dentro de

las acciones realizadas se cuenta con el financiamiento desde gasto corriente para cubrir
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el valor del “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación

Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones” hasta el 31 de julio de 2021, por lo

que solicito de la manera más cordial se realicen las gestiones necesarias para poder

continuar con el proceso de contratación a través de los recursos provenientes del Banco 

Mundial. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Andrea Gabriela Morillo Ruano

ANALISTA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SENIOR  
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